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LUGAR, FECHA: 
 
Fecha reunión:  27 de Diciembre del 2024 
Conciliación realizada de manera virtual, a través de:Google meet 
  
 
PARTES: Quienes conjuntamente y para los efectos del presente documento se 
denominarán LAS PARTES e individualmente la EPS SANITAS S.A.S., y la Institución 
Prestadora de Servicios y Tecnologías en Salud (IPS), entidades debidamente constituidas 
según consta en el certificado de existencia y representación legal respectiva, 
representadas para el efecto de la siguiente manera:  
 
 
POR LA IPS      QUIEN ACTÚA EN CALIDAD DE 
 
Nancy Paola Tarazona Moreno 
C.C   1015392621                                               Apoderado 
 
 
 
POR LA EPS SANITAS S.A.S.   QUIEN ACTUA EN CALIDAD DE 
 
 
Marisol Cárdenas Holguín    Contralor Medico Nacional 
C.C 52.219.146 de Bogotá Apoderada Especial para los 

procesos de conciliación. 
 
 
 
Yuri Mayerli Ladino Calderon 
C.C 1.023.932.146                                                     Lider de la Regional 
 
 
 
Michael Gonzalez Quiñones 
C.C.1015406755                                                        Gestor de Conciliaciones  
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LAS PARTES arriba identificadas y debidamente facultadas para el efecto, han convenido 
suscribir la presente ACTA DE CONCILIACIÓN CONTABLE Y ADMINISTRATIVA DEL 
PROCESO DE CONCILIACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SALDOS DE CARTERA POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD POR MOVILIDAD DEL SUBSIDIADO para la 
vigencia de radicación del  01 de Febrero  del 2024 al 31 de Julio del 2024. 
 
Como resultado de este proceso de Conciliación LAS PARTES han acordado pactar las 
siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA: Conciliación de glosas: Con el fin de conciliar las glosas administrativas y 
médicas, realizadas a la totalidad de facturas radicadas por la Institución Prestadora de 
Servicios y Tecnologías en Salud ante la EPS SANITAS S.A.S., hasta el día 31 de Julio  
del 2024, por concepto de la prestación de servicios de salud, LAS PARTES se reunieron 
para efectos de hacer las revisiones pertinentes, determinando que el valor que 
corresponde a glosa es la suma de (Ciento Seis Millones Seiscientos Doce Mil 
Doscientos Ochenta y Siete Pesos M/Cte) $106.612.287 conforme al archivo excel 
trabajado entre LAS PARTES, y cuyo resultado final le fue enviado por la EPS SANITAS 
S.A.S a la Institución Prestadora de Servicios y Tecnologías en Salud el día 27 de 
Diciembre 2024 
 

 
 
 
 

 
 

CONCEPTO   VALOR REAL GLOSA 
 Suma de Aceptado por 

Asegurador 

 Suma de 
Aceptado por el 

Prestador 
AUTORIZACIONES 55.801.974               48.962.931 6.839.043
FACTURACION 22.475.844               22.475.844
SOPORTES 10.814.954               1.662.154 9.152.800
PERTINENCIA 8.945.284                  8.945.284
COBERTURAS 6.863.601                  6.863.601
TARIFA 1.710.630                  1.710.630
Total general 106.612.287             90.620.444 15.991.843
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PARÁGRAFO: El detalle de esta información fue enviado por la EPS SANITAS S.A.S., a la 
Institución Prestadora de Servicios y Tecnologías en Salud el día 27 de Diciembre del 
2024 y con el objetivo de depurar la información contable, EPS SANITAS S.A.S entregó 
soportes con el detalle de los pagos realizados a las facturas conciliadas, para ser validados 
por la Institución Prestadora de Servicios y Tecnologías en Salud, adelantar la aplicación 
de los mismos y actualizar todos los sistemas de información. 
 
 
 
SEGUNDA: De la glosa conciliada EPS SANITAS S.A.S manifiesta que reconoce un único 
pago por valor de (Noventa Millones Seiscientos Veinte Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos M/Cte) $90.620.444 , valor que se pagará a la Institución Prestadora de 
Servicios y Tecnologías en Salud a los cuarenta y cinco (45) días siguientes al día de la 
firma de la presente acta. 
 
 
TERCERA: De la glosa conciliada, la Institución Prestadora de Servicios y Tecnologías en 
Salud manifiesta que asume un monto total de ( Quince Millones Novecientos Noventa y 
Un Mil Ochocientos Cuarenta y Tres Pesos M/Cte) $15.991.843  que corresponde a la 
diferencia entre el valor inicialmente reportado y el valor aceptado por la EPS SANITAS 
S.A.S. 
 
 
CUARTA: Se concerta entre LAS PARTES que, de los valores reconocidos por la EPS 
SANITAS S.A.S por concepto de la glosa aceptada de la presente acta, le serán cruzados 
y descontados los anticipos y/o abonos que a la fecha la Institución Prestadora de Servicios 
y Tecnologías en Salud tenga pendiente por legalizar.  
 
QUINTA: En virtud de lo expuesto, se da cierre definitivo al periodo objeto de la presente 
conciliación, razón por la cual no se aceptarán reclamos presentes o futuros sobre las cifras 
conciliadas con corte a la vigencia del presente documento, por lo que la Institución 
Prestadora de Servicios y Tecnologías en Salud renuncia a iniciar cualquier acción 
prejudicial o judicial, y se compromete a desistir de las que se encuentren en curso, que 
tenga por objeto el cobro de las citadas facturas y de cualquier obligación anterior al periodo 
objeto de la presente conciliación, y por lo tanto, de acuerdo con lo manifestado por LAS 
PARTES, éstas se declaran a paz y salvo por todo concepto respecto al periodo objeto de 
la presente conciliación. 
 
Se exceptúan del presente acuerdo, las facturas que se encuentran en estado: devueltas, 
sin radicar, Presupuestos máximos (en revisión), Facturas COVID,. 
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SEXTA: Teniendo en cuenta el acuerdo de conciliación suscrito, LAS PARTES deben 
actualizar todos los sistemas de información, con el fin de que las sumas aquí 
reconocidas sean depuradas. 
 
El prestador confirma mediante la FIRMA de la presente acta que incluyó la totalidad de las 
facturas radicadas ante EPS SANITAS S.A.S en el periodo objeto de la presente 
conciliación. 
 
Como constancia de lo anteriormente pactado, libremente por LAS PARTES estas 
suscriben el presente documento en un ejemplar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 
ACTA No. A21012024-1942 DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DEL 
PROCESO DE CONCILIACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SALDOS DE CARTERA Y GLOSA 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD POR MOVILIDAD DEL SUBSIDIADO  
ENTRE EPS SANITAS S.A.S EN INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE 
POSESIÓN (E.P.S. SANITAS S.A.S) NIT 800.251.440 Y LA INSTITUCIÓN PRESTADORA 
DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS EN SALUD SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR ESE NIT  900958564 CON EFECTOS TRANSACCIONALES  
 
 

NIT: 800.251.440-6______________________________________________________________         pág. 5 
Autopista Norte No. 109 – 20 
Bogotá D.C. – Colombia   

 

 
____________________                  _____________________________ 
Marisol Cárdenas Holguín                  Nancy Paola Tarazona Moreno 
C.C 52.219.146 de Bogotá                                          C.C 1015392621 
Contralor Medico Nacional                                          Apoderado 
Apoderada Especial para los procesos de  
conciliación 
 
 
 
 
____________________________ 
Yuri Mayerli Ldino Calderon 
Cc 1.023.932.852 
Lider  De La Regional  
 
 
 
 

  
____________________________              
Michel Giovani Gonzalez Quiñonez                          
C.C 1015406755                                                           
Gestor De Conciliaciones  
 
 


